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DILIGENCIA 
 
 
 
 
JUAN FRANCISCO PARRA MUÑOZ, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO, (ALMERÍA), hace constar que, la PROPUESTA FINAL DEL 
DOCUMENTO DENOMINADO INNOVACIÓN Nº 21 DEL PGOU DE EL EJIDO, PARA 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR DE SUELO 
URBANIZABLE SUTS-2-SA, junto con el Estudio Ambiental Estratégico, el Estudio Acústico, el 
documento de Valoración de Impacto a la Salud (VIS) y el Documento Resumen en el que se 
describe la integración en la propuesta final del plan de los aspectos ambientales, del Estudio 
Ambiental Estratégico y de su adecuación al documento de alcance, del resultado de las 
consultas realizadas y como éstas se han tomado en consideración, ha sido adverado por mí 
de acuerdo con su original, del que es conforme en su contenido material y que ha sido 
APROBADO PROVISIONALMENTE por el AYUNTAMIENTO PLENO en la sesión ordinaria nº 
8 celebrada en fecha 06 de Agosto de 2021. 

ÁREA DE URBANISMO 
PLANEAMIENTO 
EXPEDIENTE 5236/2018 

F
irm

ad
o 

el
 1

1-
08

-2
02

1 
12

:2
3:

51
 p

or
 D

on
 J

ua
n 

F
ra

nc
is

co
 P

ar
ra

 M
uñ

oz
   

  -
   

 P
ág

in
a 

nº
 1

 d
e 

20
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: M
jA

2M
D

U
0N

D
kz

N
jk

xM
D

A
2M

T
Y

zO
T

Y
4N

w
=

=
 p

er
m

ite
 la

 v
er

ifi
ca

ci
on

 d
e 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 e
n 

la
 d

ire
cc

io
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

el
ej

id
o.

es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 1/20

VERIFICACIÓN Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 

D
O

C
U

M
E

N
TO

 R
E

S
U

M
E

N
 (A

rt. 38.5.d. Ley 7/2007) P
A

R
A

 P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
TO

 D
E

 E
VA

LU
A

C
IÓ

N
 

A
M

B
IE

N
TA

L E
S

TR
A

TÉ
G

IC
A

 O
R

D
IN

A
R

IA
 P

A
R

A
 LA

 P
R

O
P

U
E

S
TA

 D
E

 IN
N

O
VA

C
IÓ

N
 N

º 21 D
E

L P
G

O
U

 
D

E
 E

L E
JID

O
, M

E
D

IA
N

TE
 M

O
D

IFIC
A

C
IÓ

N
 D

E
 LA

 O
R

D
E

N
A

C
IÓ

N
 D

E
TA

LLA
D

A
 D

E
L S

E
C

TO
R

 D
E

 
S

U
E

LO
 U

R
B

A
N

IZA
B

LE
 S

U
S

T-2-S
A

 S
ITU

A
D

O
 E

N
 E

L N
Ú

C
LE

O
 D

E
 S

A
N

 A
G

U
S

TÍN
, T.M

. D
E

 E
L E

JID
O

 
(A

LM
E

R
ÍA

) 

P
R

O
M

O
TO

R
: E

JID
O

 B
IO

 S
.L. 

FE
C

H
A

: A
B

R
IL 2021 

Firmado el 11-08-2021 12:23:51 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 2 de 20

Código Seguro de verificacion: MjA2MDU0NDkzNjkxMDA2MTYzOTY4Nw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 2/20

VERIFICACIÓN Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Firmado el 11-08-2021 12:23:51 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 3 de 20

Código Seguro de verificacion: MjA2MDU0NDkzNjkxMDA2MTYzOTY4Nw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 3/20

VERIFICACIÓN Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

P
R

O
M

O
TO

R
:  

  
EJID

O
 B

IO
 S

.L. 

EV
A

LU
A

CIÓ
N

 A
M

B
IEN

TA
L ES

TR
A

TÉG
ICA

 O
R

D
IN

A
R

IA
 P

A
R

A
 LA

 P
R

O
P

U
ES

TA
 D

E IN
N

O
V

A
CIÓ

N
 N

º 21 D
EL P

G
O

U
 D

E EL EJID
O

, M
ED

IA
N

TE M
O

D
IFICA

CIÓ
N

 D
E LA

 O
R

D
EN

A
CIÓ

N
 D

ETA
LLA

D
A

 D
EL S

ECTO
R

 D
E S

U
ELO

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

LE S
U

S
T-2-SA

 
S

ITU
A

D
O

 EN
 EL N

Ú
CLEO

 D
E S

A
N

 A
G

U
S

TÍN
, T.M

. D
E EL EJID

O
 (A

LM
ER

ÍA
) 

 
S

o
lu

tio
 G

e
s
tió

n
 In

te
g

ra
l d

e
 P

ro
y
e

c
to

s
 S

.L
. 

 

 

 

Elia M
aría H

ern
án

d
e

z M
o

n
to

y
a

 

A
m

b
ie

n
tó

lo
g

a / Co
le

gia
da n

º 147 
Telf.: 6

99
 41 6

0
 8

6
  

w
w

w
.d

iv
ersiaco

n
su

lto
res.es/in

fo
@

d
iversiaco

n
su

lto
res.es 

D
O

CU
M

EN
TO

 R
ES

U
M

EN
 D

E LA
 IN

TEG
R

A
CIÓ

N
 D

E LO
S A

S
P

ECTO
S A

M
B

IEN
TA

LES
 EN

 
EL P

LA
N

 (A
R

T. A
rt. 38

.5. d
. Ley

 7/20
0

7) 
 

M
EM

O
R

IA
 

P
ág

in
a

 1 de 17 

A
b

ril 20
21 

 M
E

M
O

R
IA

 
2

 

1
 

A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

 Y
 O

B
JE

T
O

 D
E

L D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

3
 

2
 

IN
T

E
G

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S
 A

S
P

E
C

T
O

S
 A

M
B

IE
N

T
A

L
E

S
 E

N
 LA

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
 

F
IN

A
L D

E
L P

LA
N

 
4

 

3
 

R
E

S
U

M
E

N
 D

E
L E

S
T

U
D

IO
 A

M
B

IE
N

T
A

L E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

 Y
 S

U
 A

D
E

C
U

A
C

IÓ
N

 
A

L D
O

C
U

M
E

N
T

O
 D

E
 A

LC
A

N
C

E
. 

6
 

3
.1

 
R

E
S

U
M

E
N

 D
E

L E
S

T
U

D
IO

 A
M

B
IE

N
T

A
L E

S
T

R
A

T
É

G
IC

O
 

6
 

3
.2

 
A

D
E

C
U

A
C

IÓ
N

 D
E

L E
S

T
U

D
IO

 A
M

B
IE

N
T

A
L E

S
T

R
A

T
É

G
IC

O
 A

L D
O

C
U

M
E

N
T

O
 D

E
 A

LC
A

N
C

E 
7

 

4
 

R
E

S
U

M
E

N
 D

E
L P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 C
O

N
S

U
L

T
A

S
 Y

 D
E

 C
Ó

M
O

 S
E

 H
A

N
 T

O
M

A
D

O
 

E
N

 C
O

N
S

ID
E

R
A

C
IÓ

N
 

1
1

 

5
 

A
U

T
O

R
A

 D
E

L P
R

E
S

E
N

T
E

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

1
7

 

Firmado el 11-08-2021 12:23:51 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 4 de 20

Código Seguro de verificacion: MjA2MDU0NDkzNjkxMDA2MTYzOTY4Nw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 4/20

VERIFICACIÓN Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

P
R

O
M

O
TO

R
:  

  
EJID

O
 B

IO
 S

.L. 

EV
A

LU
A

CIÓ
N

 A
M

B
IEN

TA
L ES

TR
A

TÉG
ICA

 O
R

D
IN

A
R

IA
 P

A
R

A
 LA

 P
R

O
P

U
ES

TA
 D

E IN
N

O
V

A
CIÓ

N
 N

º 21 D
EL P

G
O

U
 D

E EL EJID
O

, M
ED

IA
N

TE M
O

D
IFICA

CIÓ
N

 D
E LA

 O
R

D
EN

A
CIÓ

N
 D

ETA
LLA

D
A

 D
EL S

ECTO
R

 D
E S

U
ELO

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

LE S
U

S
T-2-SA

 
S

ITU
A

D
O

 EN
 EL N

Ú
CLEO

 D
E S

A
N

 A
G

U
S

TÍN
, T.M

. D
E EL EJID

O
 (A

LM
ER

ÍA
) 

 
S

o
lu

tio
 G

e
s
tió

n
 In

te
g

ra
l d

e
 P

ro
y
e

c
to

s
 S

.L
. 

 

 

 

Elia M
aría H

ern
án

d
e

z M
o

n
to

y
a

 

A
m

b
ie

n
tó

lo
g

a / Co
le

gia
da n

º 147 
Telf.: 6

99
 41 6

0
 8

6
  

w
w

w
.d

iv
ersiaco

n
su

lto
res.es/in

fo
@

d
iversiaco

n
su

lto
res.es 

D
O

CU
M

EN
TO

 R
ES

U
M

EN
 D

E LA
 IN

TEG
R

A
CIÓ

N
 D

E LO
S A

S
P

ECTO
S A

M
B

IEN
TA

LES
 EN

 
EL P

LA
N

 (A
R

T. A
rt. 38

.5. d
. Ley

 7/20
0

7) 
 

M
EM

O
R

IA
 

P
ág

in
a

 2 d
e 17 

A
b

ril 20
21 

 

M
E

M
O

R
IA

 

Firmado el 11-08-2021 12:23:51 por Don Juan Francisco Parra Muñoz     -    Página nº 5 de 20

Código Seguro de verificacion: MjA2MDU0NDkzNjkxMDA2MTYzOTY4Nw== permite la verificacion de la integridad de una copia de este documento electrónico en la direccion https://sede.elejido.es

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MONTERDE 03/02/2023 PÁGINA 5/20

VERIFICACIÓN Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTTR8NJK2LETM2H9THWDHQKTBV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

P
R

O
M

O
TO

R
:  

  
EJID

O
 B

IO
 S

.L. 

EV
A

LU
A

CIÓ
N

 A
M

B
IEN

TA
L ES

TR
A

TÉG
ICA

 O
R

D
IN

A
R

IA
 P

A
R

A
 LA

 P
R

O
P

U
ES

TA
 D

E IN
N

O
V

A
CIÓ

N
 N

º 21 D
EL P

G
O

U
 D

E EL EJID
O

, M
ED

IA
N

TE M
O

D
IFICA

CIÓ
N

 D
E LA

 O
R

D
EN

A
CIÓ

N
 D

ETA
LLA

D
A

 D
EL S

ECTO
R

 D
E S

U
ELO

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

LE S
U

S
T-2-SA

 
S

ITU
A

D
O

 EN
 EL N

Ú
CLEO

 D
E S

A
N

 A
G

U
S

TÍN
, T.M

. D
E EL EJID

O
 (A

LM
ER

ÍA
) 

 
S

o
lu

tio
 G

e
s
tió

n
 In

te
g

ra
l d

e
 P

ro
y
e

c
to

s
 S

.L
. 

 

 

 

Elia M
aría H

ern
án

d
e

z M
o

n
to

y
a

 

A
m

b
ie

n
tó

lo
g

a / Co
le

gia
da n

º 147 
Telf.: 6

99
 41 6

0
 8

6
  

w
w

w
.d

iv
ersiaco

n
su

lto
res.es/in

fo
@

d
iversiaco

n
su

lto
res.es 

D
O

CU
M

EN
TO

 R
ES

U
M

EN
 D

E LA
 IN

TEG
R

A
CIÓ

N
 D

E LO
S A

S
P

ECTO
S A

M
B

IEN
TA

LES
 EN

 
EL P

LA
N

 (A
R

T. A
rt. 38

.5. d
. Ley

 7/20
0

7) 
 

M
EM

O
R

IA
 

P
ág

in
a

 3 d
e 17 

A
b

ril 20
21 

 1
 

A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

 Y
 O

B
JE

T
O

 D
E

L D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

E
l presente docum

ento tiene com
o objeto describir la integración

 en
 la In

novación nº 

2
1

 del P
G

O
U

 de E
l E

jido m
ediante m

odificación de la O
rdenación detallada del S

ector 

de S
uelo urbanizable S

U
S

T
-2

-S
A

, de los aspectos am
bientales, del E

studio A
m

biental 

E
stratégico y de su adecuación al D

ocum
ento de A

lcance, del resultado de las consultas 

realizadas y cóm
o éstas han sido tom

adas en consideración, dando cum
plim

iento de 

esta form
a a lo establecido en el apartado d) del artículo 2

4
 de Ley 2

1
/2

0
1

3
 de 

E
valuación A

m
biental. 

E
l 1

1
 de septiem

bre de 2
0

1
8

 se produjo la entrada en la D
elegación

 T
erritorial en 

A
lm

ería de la C
onserjería de M

edio A
m

biente y O
rdenación del T

erritorio de la solicitud 

de inicio y su docum
entación para obten

er la E
valuación A

m
biental E

stratégica de la de 

la IN
N

O
V

A
C

IÓ
N

 N
º 2

1
, D

E
L P

G
O

U
 D

E
 E

L E
JID

O
, M

E
D

IA
N

T
E

 M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 D
E

 LA
 

O
R

D
E

N
A

C
IO

N
 D

E
T

A
LLA

D
A

 D
E

L S
E

C
T

O
R

 D
E

 S
U

E
LO

 U
R

B
A

N
IZ

A
B

LE
 S

U
S

T
-2

-S
A

, . 

form
ulada por el A

yuntam
iento de E

l E
jido, conform

e a los establecido en la Ley 

7
/2

0
0

7
, de 9

 de julio, de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental, m
odificada por la 

Ley 3
/2

0
1

5
 de 2

9
 de diciem

bre. La docum
entación que acom

pañ
aba la solicitud de 

inicio consistía en el B
orrador de dicha m

odificación y su D
ocum

ento de Inicio de 

E
valuación A

m
biental E

stratégica. 

C
on fecha 1

7
 de diciem

bre de 2
0

1
8

, se em
ite R

esolución de la D
elegación T

erritorial de 

M
edio A

m
biente y O

rdenación del T
erritorio en A

lm
ería, por la que se acordaba la 

adm
isión a trám

ite de la solicitud de inicio. D
e esta form

a, se procedió a som
eter el 

E
xpediente 

a 
consultas 

ante 
las 

adm
inistraciones 

públicas 
afectadas 

y 
personas 

interesadas por un plazo de 4
5

 días desde su recepción. C
onclu

ido el plazo de consultas, 

se procede a elaborar el D
ocum

ento de alcance del E
studio A

m
biental E

stratégico, de 

acuerdo con el artículo 4
0

.5
.d) Ley 7

/2
0

0
7

, de 9
 de julio, de G

estión Integrada de la 

C
alidad am

biental, m
odificada por el Ley 3

/2
0

1
5

 de 2
9

 de diciem
bre, al objeto de 

delim
itar la am

plitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe ten
er el 

E
studio A

m
biental E

stratégico. 

C
on fecha 2

2
 de julio de 2

0
1

9
 se em

ite el D
ocum

ento de A
lcance, por parte de la 

D
elegación T

erritorial de A
lm

ería de la C
onsejería de M

edio A
m

biente y O
rdenación del 

territorio. 

T
eniendo 

en 
cuen

ta 
el 

docum
ento 

de 
alcance, 

se 
elaboró 

el 
estudio 

am
biental 

estratégico, en
 el que se identificaban, describían y evaluaban los posibles efectos 

significativos en el m
edio am

biente de la aplicación del plan o program
a, así com

o unas 

alternativas 
razonables 

técnica 
y 

am
bientalm

en
te 

viables, 
teniendo 

en
 

cuenta 
los 

objetivos y el ám
bito de aplicación geográfico del plan, y cuyo contenido contem

plaba 

inform
ación recogida en el A

nexo II C
 de la ley 7

/2
0

0
7

. 

E
laborada la versión prelim

inar de la Innovación N
º2

1
 teniendo en cuenta el estudio 

am
biental estratégico, se som

etió a inform
ación pública acom

pañada del propio estudio 

am
biental estratégico y de un resum

en no técnico de dicho estudio y, a con
sulta de las 

A
dm

inistraciones públicas afectadas y de las personas interesadas que h
ubieran sido 

previam
ente consultadas. 

E
n aplicación del apartado 5

 del A
rtículo 3

8
. P

rocedim
iento de la evaluación am

biental 
estratégica ordinaria para la form

ulación de la declaración am
biental estratégica  de la 

Ley 7
/2

0
0

7
, de 9

 de julio de G
estión

 Integrada de la C
alidad A

m
biental, siendo el 

E
xcm

o. 
A

yuntam
iento 

de 
E

l 
E

jido 
el 

órgano 
responsable 

de 
la 

tram
itación 

adm
inistrativa del plan o program

a, se deben rem
itir al órgano am

biental el expediente 

de evaluación am
biental estratégica com

pleto, integrado por: 

a) 
La propuesta final de plan o program

a. 

b)  
El estudio am

biental estratégico. 

c)  
El resultado de la inform

ación pública y de las consultas. 

d) 
U

n docum
ento resum

en en el que el prom
otor describa la integración en la 

propuesta final del plan o program
a de los aspectos am

bientales, del estudio 
am

biental 
estratégico 

y 
de 

su 
adecuación 

al 
docum

ento 
de 

alcance, 
del 

resultado 
de 

las 
consultas 

realizadas 
y 

cóm
o 

estas 
se 

han 
tom

ado 
en 

consideración. 

U
na vez, realizados lo aju

stes correspondientes sobre el docum
ento de planeam

ien
to y 

el estudio am
bien

tal estratégico, en base al resultado de la inform
ación pública y de las 

consultas realizadas, el presente docum
ento se h

a elaborado con
 objeto de recoger el 

punto d) referido anteriorm
ente, de form

a que el órgano am
biental, una vez finalizado 

el an
álisis técnico del expediente, pueda form

ular la declaración am
biental estratégica. 
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LE
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L D
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La 
redacción 

de 
la 

Inn
ovación 

ha 
sido 

objeto 
de 

un 
proceso 

coordinado 
de 

las 

determ
inaciones urbanísticas de carácter legislativo y de diseño con

 los criterios y 

objetivos am
bientales que em

an
an de las estrategias y planes encam

in
ados a conseguir 

actuaciones m
ás ajustadas a la capacidad del territorio. 

La innovación N
º 2

1
 del P

laneam
iento G

eneral U
rbanístico de E

l E
jido tiene por objeto: 

E
l sector S

U
S

T
-2

-S
A

 tiene uso m
ixto, actividad económ

ica y residencial, siendo éste 

últim
o el uso m

ayoritario.  S
e plantea la innovación citada com

o E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

L, ya 

que su  finalidad es cam
biar el uso principal del sector, que de residencial pasa a 

A
ctividades E

conóm
icas, para poder im

plantar u
n centro de m

anipulación donde la 

em
presa prom

otora desarrollara su actividad. E
ste cam

bio de uso, no produce un 

aum
ento  de aprovecham

iento. 

P
or lo tanto, la m

odificación introduce las siguientes nuevas determ
inaciones en

 el 

P
G

O
U

: 

1
º.- 

S
e 

m
odifica 

el 
uso 

característico 
del 

sector, 
de 

residencial 
a 

A
ctividades 

E
conóm

icas. 

2
º.- D

ebido al cam
bio de uso característico, se m

odifica la ordenación detallada de 

dicho sector, cum
pliendo con las dotaciones correspond

ientes, de acuerdo con el uso 

principal. 

La actuación
 está justificada por estar clasificados los terrenos com

o suelo urbanizable, 

y 
ser 

necesario 
el 

cam
bio 

de uso 
m

ayoritario 
para 

la 
im

plantación 
del C

entro 
de 

M
anipulación. 

S
iendo por tanto el objetivo de ordenación detallada los terrenos que conform

an el 

sector 
S

U
S

T
-2

-S
A

, 
ordenándose 

según 
los 

criterios 
establecidos 

en 
la 

ficha 

correspondiente del P
lan

 G
eneral que en el presen

te docum
ento se m

odifica. 

La nueva ordenación detallada supone un
 cam

bio en el u
so m

ayoritario que da lugar a 

una agrupación de parcelas, y por tanto una variación en la estructura viaria, así com
o 

en las dotaciones exigibles y de espacios libres. La parcela A
E

.2
-0

1
, la parcela (C

-0
2

, S
-

0
2

1
 y D

-0
1

) y parte de las parcelas C
-0

1
 y (C

-0
3

 y Z
V

-0
2

) se agrupan resultando una 

parcela denom
inada A

E
-2

. Las dotaciones locales se localizan en la zona este del sector. 

E
l viario resultante es adecuado para la accesibilidad a todo tipo de suelos y espacios 

urbanos. 

C
on 

carácter 
general 

se 
m

arcarán 
u

nos 
objetivos 

am
bientales 

que 
se 

detallan 
a 

continuación:  

• 
M

ejora de la eficiencia en
ergética que perm

ita dism
inuir las em

isiones de dióxido 

de carbono sin afectar al crecim
iento. 

• 
U

so de fuentes y tecnologías en
ergéticas m

ás lim
pias. 

• 
M

ejora de la gestión de los residuos y de las aguas residuales. 

• 
C

oncienciación ciudadana. 

La 
integración 

de 
los 

aspectos 
am

bientales 
en 

la 
propuesta 

de 
la 

Innovación 

anteriorm
ente descrita se ha basado en

 la asunción por parte de la ordenación y 

gestión de los criterios y objetivos am
bientales, que, al m

argen de la n
orm

ativa de 

aplicación, han velado por un desarrollo del P
lan en el m

arco de la sosten
ibilidad. Los 

aspectos 
am

bientales 
integrados 

en 
el 

P
lan 

responden 
a 

las 
referen

cias 
de 

las 

siguientes estrategias: 

✓
 

E
strategia T

erritorial E
uropea 

✓
 

E
strategia española de sostenibilidad urbana y local 

✓
 

E
strategia E

spañola de M
ovilidad S

ostenible 

✓
 

E
strategia A

ndaluza de S
ostenibilidad U

rbana 

✓
 

E
strategia A

ndaluza de D
esarrollo S

ostenible 2
0

3
0

 

✓
 

E
strategia A

ndaluza de la C
alidad del A

ire. 

✓
 

E
strategia andaluza ante el cam

bio clim
ático

 

✓
 

E
strategia andaluza ante del P

aisaje. 
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✓
 

E
strategia A

ndaluza de G
estión Integrada de la B

iodiversidad. 

✓
 

P
lan A

ndaluz de la B
icicleta 2

0
1

4
-2

0
2

0
 

La integración de los aspectos am
bien

tales en
 el plan se h

a realizado desde la propia 

ordenación proponiendo criterios actuales de ciudad com
pacta, sostenible, y con un 

m
ayor 

aprovecham
iento 

de 
los 

recursos. 
A

 
continuación, 

se 
detallan 

los 
aspectos 

am
bientales que el plan cum

ple: 

1
. O

bjetivo am
biental en

 relación con
 la S

ostenibilidad 

La innovación presenta una ordenación que gen
era un equilibrio entre los usos y las 

actividades económ
icas, donde exista una buena conectividad de transporte sostenible 

que 
favorezca 

los 
desplazam

ien
tos 

y 
las 

com
unicaciones, 

y 
todo 

ello 
bajo 

unos 

principios de sostenibilidad económ
ico-social de la ciudad que garantice el futuro del 

m
unicipio y la calidad de vida de sus ciudadanos. 

E
l m

odelo que se propone es un m
odelo de ciudad com

pacta, cualificada y bien dotada 

con equipam
ientos y espacios libres de proxim

idad, todo ello con un adecuado sistem
a 

de equilibrio entre los usos lucrativos y dotacionales, opuesto al m
odelo de crecim

ientos 

expansivo que había previsto en la m
odificación del P

lan
 P

arcial de 1
9

9
8

. 

2
. O

bjetivo am
biental en

 relación con
 la M

ovilidad. 

La m
ejora de la m

ovilidad se incluye en
 la nueva ordenación que pretende lograr la 

m
ejora de la conectividad en general, facilitando el acceso al sector. 

P
or 

otra 
parte, 

se 
evita 

una 
dispersión 

innecesaria 
de la 

población 
en

 
zonas 

m
al 

com
unicadas y excesivam

ente dependientes del transporte privado. 

3
. O

bjetivo am
biental en

 relación con
 el P

aisaje urbano. 

E
l 

desarrollo 
de 

la 
Innovación 

significa 
una 

m
ejora 

sustancial 
del 

paisaje 
urbano, 

generando así un sector donde haya espacios públicos y zonas verdes para el uso y 

disfrute de los h
abitantes y la m

ejora de la calidad de vida de los m
ism

os. 

D
iseña de m

anera integrar la red de espacios libres urbanos, articulando un sistem
a 

capaz de corregir y m
oderar las condiciones am

bientales, m
ediante la introducción de 

criterios bioclim
áticos y de calidad am

biental (confort térm
ico, ruido, contam

inación, 

etc.) en el diseño de las zonas verdes y los espacios públicos, de acuerdo con las 

diferentes condiciones a lo largo del día y del año y los diversos usos propuestos.  

4
. O

bjetivo am
biental en

 relación con
 el confort am

biental  

La m
odificación pretende favorecer el carácter estancial y de paseo del espacio público 

en 
previsión 

de 
unas 

condiciones 
m

ás 
rigurosas 

de 
tem

peratura 
en

 
los 

m
eses 

sobrecalentados m
ediante la plantación

 de árboles de som
bra y el aum

ento de la 

evapotranspiración con una proporción m
ucho m

ayor que la actual de suelo natural que 

la perm
ita y que favorezca la absorción del agua de lluvia. 
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R
E

S
U

M
E

N
 D

E
L E

S
T

U
D

IO
 A

M
B

IE
N

TA
L E

S
T

R
A

T
É

G
IC

O
 Y

 S
U

 
A

D
E

C
U

A
C

IÓ
N

 A
L D

O
C

U
M

E
N

T
O

 D
E

 A
LC

A
N

C
E

. 

3
.1

 
R

esum
en del estudio am

biental estratégico 

La E
A

E
 tiene com

o fin principal la integración de los aspectos am
bientales en la 

planificación pública. S
e trata de evitar, ya desde las prim

eras fases de su concepción, 

que las actuaciones previstas en
 un plan o program

a puedan causar efectos adversos 

en el m
edio am

biente. 

S
egún el artículo 6

 de la Ley 2
1

/2
0

1
3

, serán objeto de una evaluación am
biental 

estratégica, entre otros supuestos, los planes que se adopten o aprueben por una 

A
dm

inistración 
pública 

y 
cuya 

elaboración 
y 

aprobación 
venga 

exigida 
por 

una 

disposición legal o reglam
entaria. 

E
l estudio am

biental estratégico (E
sA

E
) es el resultado de los trabajos de identificación, 

descripción y evaluación de los posibles efectos significativos en el m
edio am

biente de 

la aplicación de los planes y debe considerar alternativas razonables a los m
ism

os que 

sean técnica y am
bien

talm
ente viables. 

E
l estudio am

biental estratégico (E
sA

E
) cum

ple con el contenido del A
nexo II. B

 de la 

Ley 
G

IC
A

 
y 

con 
aquellos 

otros 
aspectos 

que 
em

anan
 

de 
la 

Ley 
2

1
/2

0
1

3
 

sobre 

evaluación de P
lanes y P

rogram
as. E

n cada apartado se cum
ple con

 el suficiente grado 

de detalle técnico aportando adem
ás otros aspectos sustantivos en m

ateria am
biental 

con el objeto de favorecer una m
ejor evaluación. S

e expone a continu
ación la estructura 

y contenido del E
studio A

m
biental E

stratégico: 

1
 JU

S
T

IFIC
A

C
IÓ

N
 Y

 A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

 D
E

L E
S

T
U

D
IO

 A
M

B
IE

N
T

A
L E

S
T

R
A

T
É

G
IC

O
 

1
.1

 A
ntecedentes y justificación del presente docum

ento 

1
.2

 C
ontenido m

ínim
o y aspectos m

ás significativos considerados para la elaboración 

del presente docum
ento 

1
.3

 A
ntecedentes en

 cuanto al planeam
iento

 

1
.4

 A
ntecedentes de la m

odificación 

2
. D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

 LA
S

 D
E

T
E

R
M

IN
A

C
IO

N
E

S
 D

E
L P

LA
N

E
A

M
IE

N
T

O
 

2
.1

. Á
m

bito de actuación del planeam
iento 

2
.2

. O
bjetivos de protección am

biental 

2
.3

. R
elaciones del plan con otros planes y program

as sectoriales y territoriales conexos 

2
.4

. E
xposición de los objetivos del planeam

iento 

2
.5

. Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras 

2
.6

. D
escripción porm

enorizada de las infraestructuras asociadas a gestión
 del agua, los 

residuos y la energía. D
otaciones de suelo. 

2
.7

. D
escripción de las distintas alternativas consideradas. 

3
. E

S
T

U
D

IO
 Y

 A
N

Á
LIS

IS
 A

M
B

IE
N

T
A

L D
E

L T
E

R
R

IT
O

R
IO

 A
FE

C
T

A
D

O
. 

3
.1

. D
escripción de las unidades am

bien
talm

en
te h

om
ogéneas del territorio 

3
.2

. U
nidades am

bientales y capacidad de acogida del territorio 

3
.3

. Interacción del plan con las zonas de especial im
portancia m

edioam
bien

tal 

3
.4

. A
nálisis de las n

ecesidades y disponibilidad de recursos hídricos 

3
.5

. D
escripción de los usos actuales del suelo 

3
.6

. D
escripción de los aspectos socioeconóm

icos 

3
.7

. D
eterm

inación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, 

fragilidad, singularidad, o especial protección. 

3
.8

. Identificación de afecciones a dom
inios públicos 

3
.9

. M
apa de riesgos naturales del ám

bito de ordenación
 

3
.1

0
. N

orm
ativa am

biental de aplicación en el ám
bito del planeam

ien
to. 
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 4
. ID

E
N

T
IFIC

A
C

IÓ
N

 Y
 V

A
LO

R
A

C
IÓ

N
 D

E
 IM

P
A

C
T

O
S

 A
M

B
IE

N
T

A
LE

S
 

4
.1

. E
xam

en y valoración
 am

biental de las altern
ativas estudiadas. Justificación de la 

alternativa elegida 

4
.2

. C
onsideraciones respecto al cam

bio clim
ático

 

4
.3

. Identificación y valoración de los im
pactos inducidos por las determ

inaciones de la 

alternativa seleccionada. 

4
.4

. 
A

nálisis 
de 

los 
riesgos 

am
bientales 

derivados 
del 

planeam
ien

to. 
S

eguridad 

am
biental. 

5
. E

S
T

A
B

LE
C

IM
IE

N
T

O
 D

E
 M

E
D

ID
A

S
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

 Y
 C

O
R

R
E

C
C

IÓ
N

 A
M

B
IE

N
T

A
L 

D
E

L P
LA

N
E

A
M

IE
N

T
O

 

5
.1

. Introducción 
 

5
.2

. M
edidas protectoras y correctoras, relativas al planeam

iento propuesto 
 

5
.3

. M
edidas específicas relacionadas con el consum

o de recursos naturales y el m
odelo 

de m
ovilidad/accesibilidad funcional  

5
.4

. M
edidas específicas relativas a la m

itigación y adaptación del cam
bio clim

ático

 
 

6
. P

LA
N

 D
E

 C
O

N
T

R
O

L Y
 S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 D
E

L P
LA

N
E

A
M

IE
N

T
O

 

6
.1

. Introducción 

6
.2

. E
ntidad responsable 

6
.3

. 
M

étodos 
para 

el 
control 

y 
seguim

iento 
de 

las 
actuaciones, 

de 
las 

m
edidas 

protectoras y correctoras y de las condiciones propuestas. 
 

6
.4

 
recom

endaciones 
específicas 

sobre 
los 

condicionantes 
y 

singularidades 
a 

considerar en los procedim
ientos de prevención am

biental exigibles a las actuaciones de 

desarrollo del planeam
ien

to. 
 

 

7
. S

ÍN
T

E
S

IS
 

7
.1

. Introducción 
 

7
.2

. A
ntecedentes 

 

7
.3

. 
A

spectos 
m

ás 
significativos 

considerados 
para 

la 
elaboración 

del 
presente 

docum
ento 

 

7
.4

. C
ontenidos del planeam

iento 
 

7
.5

. Incidencia am
biental analizada 

 

7
.6

. P
lan de control y seguim

iento del desarrollo am
biental del planeam

ien
to. 

 

3
.2

 
A

decuación 
del 

estudio 
am

biental 
estratégico 

al 
docum

ento 
de 

alcance 

E
n el D

ocum
ento de A

lcance del E
studio A

m
biental E

stratégico em
itido el 2

2
 de julio 

de 2
0

1
9

 por la D
elegación T

erritorial de la C
onsejería de A

gricultura, G
anadería, P

esca y 

D
esarrollo S

ostenible, se detallan los contenidos m
ínim

os que debe incluir el E
studio

 

A
m

biental E
stratégico siguiendo lo expuesto en el A

nexo II.B
 de la Ley 7

/2
0

0
7

, de 9
 de 

julio, de G
estión Integrada de la C

alidad A
m

biental. 

Los aspectos de especial relevancia m
encionados en el D

ocum
ento de A

lcance y que 

han sido incluidos en el E
studio A

m
biental E

stratégico son los siguientes:  

E
l alcance del D

A
 hace m

ención en
 los siguientes aspectos: 

4.1. Estudio de alternativas 

En el apartado 2.7.- D
escripción de las distintas A

lternativas planteadas del EA
E se 

describen las A
lternativas consideradas técnica y am

bientalm
ente viables, que tienen en 

cuenta los objetivos y ám
bitos de aplicación de la Innovación. Entre ellas se encuentra 

la A
lternativa cero. 

A
sí m

ism
o, posteriorm

ente en el apartado 4.1.- E
studio de las A

lternativas estudiadas, 
se establece la descripción de las A

lternativas tenidas en cuenta, entre la que debe 
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 encontrarse 
la 

alternativa 
cero, 

entendida 
com

o 
la 

no 
aprobación 

de 
dicho 

planeam
iento, así com

o un estudio com
parativo de la selección realizada. 

4.2. O
rdenación del T

erritorio y S
ostenibilidad urbana. 

S
egún establece en el docum

ento de alcance, el P
lan de O

rdenación del T
erritorio de 

Andalucía encuadra a El Ejido como “Ciudad Media 1” de la Red de Ciudades Medias 
Litorales de la Unidad Territorial “Poniente Almeriense”, en la Jerarquía del Sistema de 
C

iudades. 

La valoración de la incidencia territorial se centra en las determ
inaciones que supongan 

una 
alteración 

de 
la 

estructura 
de 

asentam
ientos 

del 
m

unicipio, 
analizando 

sus 
repercusiones en las infraestructuras y servicios territoriales y el nivel de exigencias 
establecido para garantizar la viabilidad de las actuaciones. A

 estos efectos, se tom
a 

com
o m

arco de referencia norm
ativa el P

lan de ordenación del territorio de A
ndalucía, 

aprobado m
ediante D

ecreto 206/2006, de 28
 de noviem

bre, y el P
lan de O

rdenación 
del T

erritorio del P
oniente A

lm
eriense, aprobado m

ediante D
ecretó 222/2002, de 30

 
de junio, por el C

onsejo de G
obierno de la C

om
unidad A

utónom
a. 

La N
orm

a 165 del citado P
lan de O

rdenación del T
erritorio de A

ndalucía (P
O

T
A

) regula 
de m

anera específica el contenido y alcance del preceptivo Inform
e de Incidencia 

T
erritorial que se deba em

itir, en su caso, en los procedim
ientos de form

ulación del 
planeam

iento urbanístico general, en su fase de A
probación Inicial, conform

e a la 
D

isposición A
dicional O

ctava de la LO
U

A
, y R

egla 2ª de la D
isposición A

dicional 
P

rim
era del D

ecreto 11/2008, de 22 de enero. 

En la valoración no prejuzga la que de m
anera reglada se em

ita tras la A
probación 

Inicial del presente expediente de planeam
iento urbanístico, en el procedim

iento de 
em

isión del Inform
e de Incidencia T

erritorial regulado en 
el A

rt. 13, 
del D

ecreto 
36/2014, de 11

 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las com
petencias de la 

A
dm

inistración de la Junta de A
ndalucía en m

ateria de O
rdenación del T

erritorio y 
U

rbanism
o, y que en el caso de El Ejido corresponde a la persona titular de la S

ecretaría 
de O

rdenación del T
erritorio y S

ostenibilidad U
rbana de la C

onsejería. 

En 
este 

sentido, 
será 

el 
prom

otor 
del 

presente 
instrum

ento 
de 

planeam
iento 

urbanístico general quien analice específicam
ente el cum

plim
iento y la coherencia del 

m
ism

o 
con 

las 
determ

inaciones 
de 

los 
diversos 

instrum
entos 

de 
ordenación 

del 
territorio antes señalados, y que en su caso le sean de aplicación, incorporando la 

correspondiente 
m

em
oria 

justificativa, 
conform

e 
a 

lo 
establecido 

al 
efecto 

en 
la 

D
isposición A

dicional S
egunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, LO

U
A

. 

En cuanto a la sostenibilidad, tal y com
o se recoge en el docum

ento de alcance, el 
Estudio 

A
m

biental 
Estratégico 

valora 
los 

objetivos 
y 

criterios 
establecidos 

en 
la 

Estrategia A
ndaluza de S

ostenibilidad U
rbana, aprobada por A

cuerdo del C
onsejo de 

G
obierno de 3

 de m
ayo de 2011, abordando los siguientes aspectos: su aportación al 

M
odelo de m

ovilidad, su relación con los R
ecursos naturales y su posible im

pacto en los 
factores que influyen en el C

am
bio C

lim
ático. 

4.3. C
om

patibilidad de usos. 

En 
función 

del 
alcance 

de 
la 

innovación 
y 

del 
ám

bito 
territorial 

que 
ocupa, 

la 
com

patibilidad de la ordenación que se propone con los usos existentes o previstos en 
su entorno inm

ediato queda com
pletam

ente asegurada. 

4.4. R
esiduos y suelos contam

inados 

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.10.- N

orm
ativa am

biental de aplicación en 
el ám

bito de planeam
iento). 

Las m
edidas a integrar en el alcance de residuos y suelos contam

inados han quedado 
recogidas 

de 
form

a 
inequívoca 

en 
los 

apartados 
5.2.3 

y 
5.4.-M

edidas 
específicas 

relativas a la m
itigación y adaptación al cam

bio clim
ático. 

A
tendiendo a la evolución m

ediante ortofotografías históricas del sector de estudio, 
observam

os 
que 

previam
ente 

no 
se 

han 
desarrollado 

actividades 
en 

dicho 
suelo 

consideradas potencialm
ente contam

inantes por el A
nexo I del R

eal D
ecreto 9/2005, 

de 14
 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialm

ente 
contam

inantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contam

inados. 

4.5. M
edio H

ídrico 

P
rincipalm

ente en el apartado 3.4
- A

nálisis de necesidades y disponibilidad de recursos 
hídricos del presente EA

E
 se da respuesta a lo recogido en el D

ocum
ento de alcance en 

este aspecto, haciendo referencia a lo contenido en el docum
ento de planeam

iento que 
se ha adaptado a lo reflejado en el inform

e em
itido sobre el inicio del procedim

iento de 
evaluación am

biental estratégica. 
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 A
 continuación, se refleja en el presente apartado aquellos puntos com

petencia de la 
A

dm
inistración H

idráulica A
ndaluza que han sido especialm

ente considerados, y que se 
ponen de m

anifiesto en el D
ocum

ento de A
lcance adjunto y en el docum

ento de 
planeam

iento corregido en función del inform
e em

itido. 

• 
D

om
inio P

úblico hidráulico y prevención de riesgos por avenidas e inundaciones. 

• 
D

isponibilidad de recursos hídricos. 

• 
Infraestructuras del ciclo integral del agua y su financiación 

4.6. C
ontam

inación atm
osférica 

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.10.- N

orm
ativa am

biental de aplicación en 
el ám

bito de planeam
iento). 

4.6.2. C
alidad del aire 

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.10.- N

orm
ativa am

biental de aplicación en 
el ám

bito de planeam
iento). 

Las m
edidas preventivas y de seguim

iento y control para m
inim

izar el im
pacto durante 

las obras de construcción que pudieran derivarse del desarrollo de este docum
ento han 

quedado recogidas de form
a inequívoca en el apartado 5.2

-  M
edidas protectoras y 

correctoras, relativas al planeam
iento propuesto. 

4.6.3. C
ontam

inación acústica 

C
om

o docum
ento independiente se adjunta un Estudio A

cústico, de acuerdo con el 
artículo 43 del R

eglam
ento de P

rotección contra la C
ontam

inación A
cústica, aprobado 

por D
ecreto 6/2017, de 17 de enero. 

4.6.4. C
ontam

inación lum
ínica 

S
e incluye la N

orm
ativa de referencia (ver 3.10.- N

orm
ativa am

biental de aplicación en 
el ám

bito de planeam
iento). 

Las m
edidas a integrar en el alcance de contam

inación Lum
ínica han quedado recogidas 

de form
a inequívoca en el apartado 5.2

- M
edidas protectoras y correctoras, relativas al 

planeam
iento propuesto. 

4.7. M
edio N

atural 

En el apartado 3.- Estudio y análisis am
biental del territorio afectado, se reflejan los 

apuntes m
ás relevantes destacados en cuanto al M

edio N
atural, principalm

ente en lo 
relativo a los H

ábitats de interés com
unitario, Fauna y, U

sos del suelo. 

4.8. Espacios N
aturales P

rotegidos 

Los terrenos delim
itados no se corresponden con el área de distribución de ninguno de 

los tipos de hábitats de interés com
unitario incluidos en el A

nexo I de la D
irectiva 

92/43/C
EE del C

onsejo. 

T
am

poco se encuentran incluidos en el interior de ninguno de los espacios naturales 
protegidos definidos en el artículo 121 de la Ley 18/2003 ni afecta directam

ente a 
espacios naturales protegidos de la R

ed N
atura 20

00. 

4.9. D
om

inio P
úblico P

ecuario 

La actuación prevista en el docum
ento presentado no afecta a las vías pecuarias 

recogidas 
en 

la 
clasificación 

de 
V

ías 
P

ecuarias 
de 

El 
Ejido, 

aprobado 
por 

O
rden 

M
inisterial de fecha 27 de enero de 1969. 

4.10. A
decuación paisajística 

Los docum
entos referidos han sido establecidos com

o datos de partida de diseño de 
integración am

biental en el apartado 5.2
- M

edidas protectoras y correctoras, relativas 
al planeam

iento propuesto. 

4.11. C
am

bio clim
ático 

T
anto en la evaluación de im

pactos com
o en la aplicación de m

edidas que incluye el 
presente EA

E, se han considerado en el alcance de su incidencia en el cam
bio clim

ático. 

C
oncretam

ente, en el apartado 5.4. se incluyen las m
edidas previstas para prevenir, 

reducir, y, en la m
edida de lo posible, com

pensar cualquier efecto negativo im
portante 

en el m
edio am

biente de la aplicación del plan o program
a. 

Independientem
ente  de  los  aspectos  relacionados  anteriorm

ente,  y  que  son  
puestos  de m

anifiesto en el D
ocum

ento de A
lcance com

o de especial relevancia, hem
os 

de destacar que, com
o así consta en el inform

e em
itido por la D

.T
 de S

alud (S
ervicio de 
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M
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P
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 de 17 

A
b

ril 20
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 S
alud A

m
biental) con fecha de 22

 de noviem
bre de 2018, al presente E

xpediente le es 
de aplicación el D

ecreto 169/2014 de 9
 de diciem

bre, por el que se establece el 
procedim

iento de la Evaluación del Im
pacto en la S

alud de la C
om

unidad A
utónom

a de 
A

ndalucía, siendo preceptiva por tanto la elaboración de la V
aloración del Im

pacto en la 
S

alud (V
IS

) para el trám
ite urbanístico, así que se incorpora anexo a este docum

ento 
para la em

isión de la D
eclaración A

m
biental Estratégica 
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R
E

S
U

M
E

N
 D

E
L P

R
O

C
E

S
O

 D
E

 C
O

N
S

U
LTA

S
 Y

 D
E

 C
Ó

M
O

 S
E

 
H

A
N

 T
O

M
A

D
O

 E
N

 C
O

N
S

ID
E

R
A

C
IÓ

N
 

R
especto a la Inform

ación P
ública, hay que inform

ar que el docum
ento de la Innovación 

objeto se publicó en
 el D

iario de A
lm

ería con
 fech

a de 2
6

 de febrero de 2
0

2
0

 y en el 

B
O

JA
 nº8

7
 de fecha 8

 de m
ayo de 2

0
2

0
.  

D
etallar que no ha habido alegaciones en

 la inform
ación pública. 

E
n 

la 
elaboración 

del 
E

studio 
A

m
biental 

E
stratégico 

y 
en 

el 
D

ocum
ento 

de 

P
laneam

iento, se h
an tenido en cuen

ta los contenidos de las r espuestas recibidas de 

organism
os e instituciones durante la fase de consultas en

 el D
ocum

en
to de A

lcance. 

Los inform
es recibidos son los siguientes: 

• 
D

.T
. de A

gricultura, G
anadería, P

esca y D
esarrollo S

ostenible. 

• 
D

.T
. 

de 
E

conom
ía, 

Innovación, 
C

iencia 
y 

E
m

pleo 
( 

actual 
D

elegación
 

del 

G
obierno) 

• 
D

.T
. de S

alud y Fam
ilias. 

• 
D

. T
. de T

urism
o, R

egeneración, Justicia y A
dm

inistración Local. S
ervicio de 

B
ienes C

ulturales.  

• 
D

. T
. de T

urism
o, R

egeneración, Justicia y A
dm

inistración Local. S
ervicio de 

T
urism

o.  

• 
D

.T
 

de 
Fom

ento, 
Infraestructuras, 

O
rdenación 

del 
T

erritorio 
y 

P
atrim

onio 

H
istórico. S

ervicio de C
arreteras. 

• 
M

inisterio de Fom
en

to, D
em

arcación de C
arreteras. 

   

R
epasam

os a continuación, la adecuación realizada en
 función de cada uno de los 

O
rganism

os: 

1
. 

E
n relación con el Inform

e em
itido con fech

a de 1
1

/0
1

/2
0

1
9

 por la D
.T

. de 

A
gricultura, G

anadería, P
esca y D

esarrollo S
ostenible, se adjunta recorte del 

Inform
e recibido. 
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2
. 

E
n relación con el Inform

e em
itido con fech

a de 1
6

/1
1

/2
0

1
8

,  por la D
.T

. de 

E
conom

ía, Innovación, C
iencia y E

m
pleo ( actual D

elegación del G
obierno), se 

detallan
 

las 
incidencias 

encontradas 
en

 
el 

docum
ento 

de 
planeam

iento 

indicando que se debe incluir lo siguiente:  

o
 

P
revisiones de potencia com

o de instalaciones de extensión. 

o
 

La instalación de alum
brado público deberá cum

plir lo previsto en el R
D

 

1
8

9
0

/2
0

0
9

 R
eglam

ento de E
ficiencia E

n
ergética en Instalaciones de 

A
lum

brado exterior y sus Instrucciones T
écnicas C

om
plem

entarias. 

o
 

D
ebe conten

er las consultas con la em
presa distribuidora de la zona G

as 

N
atural S

.A
. 

( recorte del Inform
e) 

 

3
. 

E
n función del inform

e em
itido por la D

.T
. de S

alud y F
am

ilias con fecha de 1
5

 

de noviem
bre de 2

0
1

8
, al presen

te E
xpedien

te le es de aplicación el D
ecreto 

1
6

9
/2

0
1

4
 de 9

 de diciem
bre, por el que se establece el procedim

iento de la 

E
valuación del Im

pacto en la S
alud de la C

om
unidad A

utónom
a de A

ndalucía, 

siendo preceptiva por tanto la elaboración de la V
aloración del Im

pacto en la 

S
alud 

(V
IS

) 
para 

el 
trám

ite 
urbanístico, 

incorporándose 
así 

m
ism

o 
para 

la 

em
isión de la D

eclaración
 A

m
biental E

stratégica. D
icho V

IS
 fue presentado y ha 

sido considerado por el O
rganism

o com
petente. 

 

 

4
. 

E
n relación con

 la D
. T

. de C
ultura, T

urism
o y D

eporte, se detalla en el Inform
e 

recibido que la Innovación planteada no afecta el P
atrim

onio H
istórico, ( ver 

recorte adjunto) 
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5
. 

R
especto a la D

. T
. de T

urism
o, R

egen
eracion, Justicia y A

dm
inistracion Local. 

S
ervicio de T

urism
o, el inform

e em
itido con fecha de 1

4
/0

3
/2

0
1

8
, detalla que 

la Innovacion objeto no se encuentra regulada dentro de la norm
ativa tecnico 

turistica vigente para el territorio andaluz. ( ver recorte adjunto). 
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6
. 

E
n 

relación 
con

 
el 

inform
e 

de 
la 

D
.T

 
de 

Fom
en

to 
y 

V
ivienda. 

S
ervicio 

de 

C
arreteras, 

con 
fecha 

de 
2

3
/1

1
/2

0
1

8
, 

se 
detalla 

que 
el 

ám
bito 

donde 
se 

desarrolla la Innovación n
o afecta a las carreteras com

petencia de la C
onsejería 

de Fom
ento y V

ivienda de la Junta de A
ndalucía (ver recorte adjunto). 

 

  

7
. 

M
inisterio de Fom

en
to, D

em
arcación

 de C
arreteras. 

E
ste Inform

e, em
itido con fecha de 1

3
/1

2
/2

0
1

8
, concluye que el ám

bito de actuación
 

de la In
novación no afecta a la R

ed de C
arreteras del E

stado (ver recorte adjunto). 
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 A
decuado los docum

entos de la Innovación en función de las m
odificaciones realizadas a  

instancia 
del 

docum
ento 

de 
alcance, se solicitan

 los siguientes inform
es sectoriales, 

recibidos con fecha de 1
9

 de m
ayo de 2

0
2

0
. 

• 
Inform

e de la D
.T

. de A
gricultura, G

anadería, P
esca y D

esarrollo S
ostenible. 

S
ervicio de D

P
H

 

• 
Inform

e de la D
.T

 de F
om

ento, Infraestructuras, O
rdenación del T

erritorio y 

P
atrim

onio H
istórico. S

ervicio de vivienda. 

• 
Inform

e de la D
.T

. de S
alud y Fam

ilias. 

 S
e indican a continuación

 lo requerido en cada uno de los inform
es sectoriales citados. 

• 
E

n relación
 con la D

.T
. de A

gricultura, G
anadería, P

esca y D
esarrollo S

ostenible. 

S
ervicio 

de 
D

P
H

, 
se 

adjunta 
recorte 

del 
inform

e 
recibido 

detallando 
las 

conclusiones del m
ism

o. 

 

• 
E

n cuanto a la D
.T

 de Fom
ento, Infraestructuras, O

rdenación
 del T

erritorio y 

P
atrim

onio H
istórico. S

ervicio de vivienda, se requiere la reserva del 3
0

%
 de 

vivienda 
protegida, 

así 
com

o 
el 

establecim
ien

to 
de 

los 
plazos 

de 
inicio 

y 

finalización de las m
ism

as (ver recorte adjunto). 
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• 
P

 

• 
E

n el inform
e em

itido por la D
.T

. de S
alud y Fam

ilias, se detallan
 las incidencias 

encontradas en el docum
ento de V

aloración de Im
pacto a la salud, en cuanto 

que carece del docum
ento de S

íntesis y de los m
ecanism

os de participación 

ciudadana, ( ver recorte adjunto).  

 
 T

eniendo en cuenta estos Inform
es sectoriales, se m

odifican los D
ocum

entos de la 

Innovación, incluyendo la subsanación de lo requerido en cada uno de ellos y a fecha de 

2
1

 de abril de 2
0

2
1

, se obtienen
 los inform

es favorables relativos a las incidencias 

subsan
adas, por lo que procede la A

probación P
rovision

al de la Innovación
 nº 2

1
. 
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A
U

T
O

R
A

 D
E

L P
R

E
S

E
N

T
E

 D
O

C
U

M
E

N
T

O
 

La responsable de la dirección y redacción
 del presente docum

ento ha sido D
ña. E

lia 

M
aría H

ernández M
on

toya (D
IV

E
R

S
IA

 C
O

N
S

U
LT

O
R

E
S

) con las siguientes titulaciones 

y experiencia: 

• 
Licenciada en

 C
iencias A

m
bientales por la U

niversidad de A
lm

ería (1
9

9
5

-1
9

9
9

). 

• 
M

áster 
en

 
E

valuación
 

de 
Im

pacto 
A

m
biental. 

Instituto 
de 

Investigaciones 

E
cológicas (M

álaga). 

• 
C

olegiada en
 el C

olegio P
rofesional de Licenciados y G

raduados en C
iencias 

A
m

bientales de A
ndalucía, con núm

ero 1
4

7
 

• 
C

on 1
8

 años de experien
cia profesional en el sector de la C

onsultoría A
m

biental 

tram
itando y gestionando los distintos instrum

entos de prevención y control 

am
biental tales com

o A
utorizaciones A

m
bientales U

nificadas, A
utorizaciones 

A
m

bientales In
tegradas, C

alificaciones A
m

bientales y E
valuacion

es A
m

bien
tales 

E
stratégicas. 

 

A
lm

ería, abril de 2
0

2
1

 

E
lia M

ª H
ernández M

ontoya 

 

Licenciada en C
ien

cias A
m

bientales 

C
olegiada nº 1

4
7

 

P
o
w

e
re

d
 b

y
 T

C
P

D
F

 (w
w

w
.tc

p
d
f.o

rg
)
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